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[bookmark: _GoBack]Notas a los Estados Financieros
Al 31 de marzo de 2024
(Cifras en Pesos)

Ente Público:  FIDEICOMISO PÚBLICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PALACIO DE LA MÚSICA 
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley de Contabilidad Gubernamental, se emiten las siguientes notas a los estados financieros cuyos rubros tienen presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.
A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:
a) Notas de gestión administrativa;
b)  Notas de desglose;
c)  Notas de memoria (cuentas de orden).
A). NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA

	1) Autorización e Historia



El Fideicomiso Público para la Administración del Palacio de la Música, fue creado mediante el Decreto Número 631/2018 por el Poder Ejecutivo Estatal de Yucatán publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el 22 de junio de 2018 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

El fideicomiso N.º 2004269 es revocable suscrito el 5 de enero de 2019 con Banco Santander, SA, fiduciario.

Es un Organismo Público Sectorizado de la Administración Pública Estatal de Yucatán.

	Principales cambios en su estructura: 
Estructura orgánica básica del fideicomiso está integrada: 
I. Comité Técnico
II. Director general
III. Unidades Administrativas adscritas a la Dirección general que se requieran para el cumplimiento de su objeto, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal 
Adicionalmente se establece el Consejo de Amigos del Palacio de la Música, órgano consultivo, que tiene por objeto brindar asesoría en materia cultural y artística al fideicomiso público y emitir opinión respecto de los proyectos y acciones que sean sometidos a su consideración.  (jefaturas)

	2) Panorama Económico y Financiero


 
El Fideicomiso Público para la Administración del Palacio de la Música administra los recursos para el funcionamiento y consolidación del Palacio de la Música como una Institución cultural de promoción, difusión, investigación, formación, desarrollo y preservación de la música mexicana, para ello recibe al mes transferencias por parte de la Secretaría de Administración y finanzas y adicionalmente a su recaudación propia por cobro de uso de espacios, para cubrir sus gastos operativos corrientes.

El Fideicomiso recibió en el transcurso del mes de marzo de 2024 el presupuesto aprobado en la partida de Servicios Personales conforme a la calendarización programada sin contratiempos, pudiendo ejércelo según lo planeado. Los Ingresos por venta de bienes y servicios estimados fueron recaudados conforme a la calendarización programada sin contratiempos. Cabe mencionar, que el presupuesto ha sido administrado y ejercido siguiendo los principios de legalidad, eficiencia, honradez y criterios de austeridad.



	3) Organización y Objeto Social



Se informa sobre:

a) Objeto social: Administrar los recursos para el funcionamiento y consolidación del Palacio de la Música como una institución cultural de promoción, difusión, investigación, formación, desarrollo y preservación de la música mexicana.
b) Principal Actividad: Cubrir los gastos generados por la operación, el desarrollo, el mantenimiento y la conservación del Palacio de la Música. Administrar los recursos para la promoción, difusión y desarrollo y de las actividades que se lleven a cabo en el Palacio de la Música
c) Ejercicio Fiscal: 2024
d) Régimen jurídico: entidad paraestatal con personalidad jurídica y patrimonio propios sectorizada de la Secretaría de la Cultura y las Artes. 
e) [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Consideraciones fiscales del ente: La entidad tiene fines no lucrativos, no es contribuyente del Impuesto sobre la Renta (ISR). Las contribuciones por cuotas patronales, retenciones de cuotas y préstamos a empleados son enteradas al IMSS. Las retenciones de ISR por pago de salarios y asimilados a salarios, ISR e IVA por honorarios y por arrendamiento son enteradas al Servicio de Administración Tributaria. El impuesto estatal sobre nóminas es enterado a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán.
f) Estructura organizacional básica: la estructura orgánica se integra por un Comité Técnico, director general y Áreas administrativas adscritas a la Dirección general que se requieran para el cumplimiento de su objetivo, de acuerdo con la suficiencia presupuestal.
g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte: Con fecha   5 de enero de 2019 se celebró el contrato de Fideicomiso Público entre el Gobierno del Estado de Yucatán por conducto de la Secretaría de Administración y   Finanzas “FIDEICOMITENTE” y por la otra parte Banco Santander México, S.A.” FIDUICIARIO” Se acordó identificar al fideicomiso constituido FIDEICOMISO PUBLICO PARA LA ADMINISTRACION DEL PALACIO DE LA MUSICA 

	4)  Bases de Preparación de los Estados Financieros



Los estados financieros se preparan bajo la normatividad emitida por CONAC y aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; teniendo en cuenta los postulados básicos y los momentos contables con base al registro devengado. Los estados financieros están preparados sobre las bases de momento contable de devengado y los rubros de activos sobre su costo histórico. No se aplican normatividad supletoria en ningún caso, solo complementaria en aspectos fiscales y laborales.

	5) Políticas de Contabilidad Significativas



La contabilidad se registra sobre una base devengada, utilizando los principios de la armonización contable para seguir los momentos contables del ingreso y egreso.
a) Actualización: La valuación del valor de los activos es al costo histórico, por lo que no se actualizan, pero si se deprecian mensualmente en demerito a su valor con el paso del tiempo. 
b) El fideicomiso no realiza operaciones en el extranjero, por lo que no reconoce variación cambiaria alguna en el resultado (ahorro o desahorro).
c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas: este ítem no aplica para el fideicomiso.
d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido: el fideicomiso no tiene inventarios como partida en sus estados financieros.
e) Beneficios a empleados: este rubro no aplica al fideicomiso.
f) Provisiones: el fideicomiso no realiza provisiones como reconocimiento de algún riesgo.
g) Reservas: el fideicomiso no realiza reservas.
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos: por medio de Dictamen Financiero con registro designado por la SECOGEY XVII-1617/2021 se realizó una corrección de un error en el registro de las amortizaciones de los seguros patrimoniales por un importe de $ 469,389.11 (Son: cuatrocientos sesenta y nueve mil trecientos ochenta y nueve pesos 11/100 M.N.) los cuales implican los ejercicios 2020 y 2021, esta auditoria fue realizada en el ejercicio 2022 teniendo un efecto prospectivo en los importes revelados en las cifras de sus estados financieros.
i) Reclasificaciones: durante el ejercicio 2024 no se realizaron por el fideicomiso movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones.
j) Depuración y cancelación de saldos: durante el ejercicio 2024 no se realizaron por el fideicomiso depuraciones o cancelaciones de saldos.
k) En el ejercicio del gasto, la entidad observa las normas de austeridad emitidas en la Ley de Austeridad Presupuestaria Republicana y Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como las disposiciones de razonabilidad y austeridad establecidas en el Título III Capítulo IV de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental, a fin de administrar los recursos asignados con eficiencia, economía, transparencia y honradez.
l) Los servicios y bienes adquiridos por la entidad son pagados a través de transferencias interbancarias desde el portal de la banca electrónica del fideicomiso público a favor del beneficiario, previos requerimientos, orden de compra, comprobante fiscal digital por internet y solicitud de pago visados y autorizados por el jefe de departamento y el director general, procedimiento establecido para dicha actividad. 
m) Para el proceso de cierre del ejercicio fiscal en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental, se realiza un respaldo de toda la información generada, se verifica el cuadre de la balanza de comprobación y el estado de Situación Financiera, se revisa la inexistencia de cuentas presupuestales sobre ejercidas, se elaborar la póliza de cierre presupuestal y patrimonial y finalmente se ejecuta la póliza de cierre del ejercicio. 
	6). Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario



El fideicomiso no realiza operaciones en el extranjero, por lo que no reconoce variación cambiaria alguna en el resultado (ahorro o desahorro) ni tiene registro alguno en sus operaciones de este tipo durante el ejercicio 2024.

	7). Reporte Analítico del Activo



a) Los porcentajes de depreciación y amortización utilizados para los diferentes tipos de activos son los siguientes:

	Tipo de Bien Mueble Depreciado o Intangible Amortizado
	Porcentaje utilizado

	Mobiliarios y equipos de Administración
	10%

	Equipo Educacional y Recreativo
	33.33%

	Equipo de Cómputo y tecnologías de información
	33.33%

	Equipo de Comunicación y Telecomunicaciones
	10%

	Activo Intangibles
	15%

	Equipo de maquinaria
	10%



b) No hubo cambios en el porcentaje de depreciación y amortización ocasionado por deterioro en los activos del fideicomiso durante el ejercicio 2024.
c) No se capitalizaron gastos en el ejercicio 2024 tanto financieros como de investigación y desarrollo.
d) El fideicomiso no tiene inversiones financieras.
e) El fideicomiso no tiene bienes construidos.
f) El fidecomiso no tiene bienes en garantía, embargos, litigios, títulos de inversiones o inversiones financieras.

	8). Fideicomisos, Mandatos y Análogos



No aplica para nuestra entidad.

	9). Reporte de la Recaudación




	CONCEPTO
	IMPORTE 31 DE MARZO DE 2024
	ANALISIS VERTICAL
(%)

	INGRESOS
	
	100%

	IMPUESTOS
	
	

	DERECHOS
	
	

	PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE
	$40,301.65
	0.75%

	INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS
	$2,169,041.00
			40.39%

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
	
	

	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	$3,161,132.68
	58.86%

	OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS
	
	

	CONVENIOS
	
	

	Total
	$5,370,475.33
	100%



El fideicomiso no recauda conceptos por impuestos y derechos. 

	10). Información sobre la deuda y el Reporte Analítico de la Deuda



El fideicomiso no tiene deudas en valores gubernamentales o instrumentos financieros en la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.



	11). Calificaciones otorgadas



El fideicomiso no tiene transacciones realizadas, que haya sido sujeta a una calificación crediticia.

	12). Proceso de Mejora



Como parte del control interno del Fideicomiso Público parala Administración del Palacio de la Música se realizan las actividades: registro de bienes muebles, conciliaciones bancarias, presupuestales, contables.

	3). Información por Segmentos



El fideicomiso no revela la información financiera de manera segmentada, debido a que no realiza diversas actividades y operaciones y estas son más homogéneas en su tipo.
	14). Eventos Posteriores al Cierre



Por medio de Dictamen Financiero con registro designado por la SECOGEY XVII-1617/2021 se realizó una corrección de un error en el registro de las amortizaciones de los seguros patrimoniales por un importe de $ 469,389.11 (Son: cuatrocientos sesenta y nueve mil trecientos ochenta y nueve pesos 11/100 M.N.) los cuales implican los ejercicios 2020 y 2021, esta auditoria fue realizada en el ejercicio 2022 teniendo un efecto prospectivo en los importes revelados en las cifras de sus estados financieros.


	15). Partes Relacionadas



Con el fin de evidenciar este ítem se emitió oficio de fecha 10 de enero del 2023 y número de oficio FIPAPAM/AFI/010/2023 dirigido al director general del Fideicomiso, en el cual se aclara que la entidad no cuenta con partes relacionadas de manera directa o indirecta. 

	16). Responsabilidad Sobre la Presentación de la información Contable


La Información Contable está firmada en cada página de esta y se incluye al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 
B). NOTAS DE DESGLOSE
	I). NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES



	Ingresos y Otros Beneficios



Los ingresos se generan por la prestación de algún servicio o las aportaciones estatales que recibe el FIPAPAM. El ingreso preponderante que recibe el fideicomiso es por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas que corresponde al 58.86% de los ingresos obtenidos al mes de marzo 2024, el siguiente rubro es por Venta de Bienes y Servicios que corresponde al 40.39% La integración de los ingresos con sus importes es la siguiente: 




	[bookmark: _heading=h.30j0zll]CONCEPTO
	IMPORTE 31 DE MARZO DE 2024
	ANALISIS VERTICAL
(%)

	INGRESOS
	
	100%

	IMPUESTOS
	
	

	DERECHOS
	
	

	PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE
	$40,301.65
	0.75%

	INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS
	$2,169,041.00
			40.39%

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
	
	

	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	$3,161,132.68
	58.86%

	OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS
	
	

	CONVENIOS
	
	

	Total
	$5,370,475.33
	100%



A su vez se presentan aquellos rubros que en forma individual representan el 15.00% o más del total de los ingresos.

	Concepto
	2024
	Análisis vertical (%)

	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	$3,161,132.68
	58.86%

	INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS
	$2,169,041.00
		40.39%






	Gastos de Operación




Gastos y Otras pérdidas: 

Los egresos que se generan provienen de Gastos de Funcionamiento u Otros Gastos devengados y pagados por el FIPAPAM. El egreso preponderante que recibe el fideicomiso es por Gastos de Funcionamiento que corresponde al 94.58% de los egresos totales obtenidos en el ejercicio 2024, el siguiente rubro es por Otros Gastos y Perdidas Extraordinarias que corresponde al 5.42%, ambos suman el 100.00% de los egresos totales obtenidos durante el ejercicio 2024.

	Concepto
	2024
	ANALISIS VERTICAL
(%)

	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

	$3,055,810.87
	94.58%

	TRANSFERENCIA, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	
	

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
	
	

	INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA
	
	

	OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS
	$175,070.46
			5.42 %

	PROVISIONES DE PASIVOS A LARGO PLAZO
	
	

	OTROS GASTOS 
	
	

	Total
	$3,230,881.33
	100%



A su vez se presentan aquellos rubros que en forma individual representan el 15.00% o más del total de los gastos.






	Concepto
	2024
	Análisis vertical (%)

	SERVICIOS PERSONALES
	$1,449,947.25
	44.88%

	SERVICIOS GENERALES
	$1,388,916.14
	42.99%




	II). NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA



ACTIVO

Efectivo y equivalentes

1. Este rubro está integrado por un fondo fijo que es utilizado para realizar pagos inmediatos, de poca cuenta y necesariamente en efectivo para la operación del Fideicomiso y por saldos en Bancos representados por los recursos estatales entregados al Fideicomiso y por la recaudación propia. Así mismo, incluye inversiones temporales en instrumentos financieros de renta fija en instituciones bancarias con vencimiento normal de 7 días hasta 14 días. El saldo se presenta de la siguiente manera:  
	Concepto
	Saldo 31 de marzo de 2024
	Análisis Vertical                   (%)

	Efectivo
	$60,675.09
			1.39%

	Bancos
	$4,318,321.61
	98.61%

	Total
	$4,378,996.70
	100%


     

     Efectivo
El monto de efectivo disponible propiedad del Fideicomiso Público para la Administración del Palacio de la Música, se integra de la siguiente manera: 
	Concepto
	saldo 31 de marzo de 2024
	Análisis Vertical                   (%)

	Caja
	$50,675.09
	83.52%

	Fondo fijo Taquilla
	$2,000.00
	3.30%

	Fondo fijo Administración
	$8,000.00
	13.18%

	Total
	$60,675.09
	100.00%














Bancos

El monto de Bancos disponible propiedad del Fideicomiso Público para la Administración del Palacio de la Música, se integra de la siguiente manera:

	Banco
	No. De cuenta Bancaria
	Saldo 31 de marzo de 2024
	Análisis Vertical                   (%)

	Banco Santander, SA.
	65507257450
	$0.00
	0.00%

	Banco Santander, SA. 
	65507277911
	$0.00
	0.00%

	Banco Santander, SA. 
	65507512571
	$266,879.00
			6.18%

	Banco Santander, SA. 
	65508034441
	$850,838.75
	19.70%

	Banco Santander, SA. 
	65508034486
	$624,257.29
	14.46%

	Banco Santander, SA. 
	65508034381
	$134,004.90
			3.10%

	Banco Santander, SA.
	65507140689
	$2,442,341.67
		56.56%

	
	Total
	4,050,772.28
	100.00%




Derechos a recibir efectivo y equivalentes bienes y servicios

2. El fideicomiso no recauda ningún tipo de contribución.
3. Las cuentas por cobrar representan los derechos que tiene el Fideicomiso Público para la Administración del Palacio de la Música de recibir un bien económico en un futuro que aumentará su disponibilidad. Se integra de la siguiente manera:

	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Concepto
	Saldo 31 de marzo de 2024
	Plazo de cobro
	Análisis Vertical                   (%)

	Cuentas por cobrar a corto plazo
	$165,944.01
	A 90 días
	48.36%

	Deudores Diversos por cobrar a corto plazo
	$3,535.80
	A 90 días
	1.03%

	Otros Derechos a recibir efectivo o equivalentes a corto plazo
	$173,664.43
	A 90 días
	50.61%

	Total
	$343,144.24
	
	100.00%



Inventarios

4. Esta nota no aplica, porque el ente público no realiza proceso de transformación y/o elaboración de bienes. La actividad principal es administrar los recursos para el funcionamiento y consolidación del Palacio de la Música como una institución cultural de promoción, difusión, investigación, formación, desarrollo y preservación de la música mexicana.


Almacenes

5. Esta nota no aplica, porque el ente público no Almacenes de bienes o productos. La actividad principal es administrar los recursos para el funcionamiento y consolidación del Palacio de la Música como una institución cultural de promoción, difusión, investigación, formación, desarrollo y preservación de la música mexicana.

Inversiones Financieras

6. Esta nota no aplica, porque el ente público no realiza Inversiones Financieras con los recursos públicos. La actividad principal es administrar los recursos para el funcionamiento y consolidación del Palacio de la Música como una institución cultural de promoción, difusión, investigación, formación, desarrollo y preservación de la música mexicana.
7. Se informa que el fideicomiso no tiene saldos en las partidas de Participaciones y Aportaciones de Capital, Inversiones a Largo Plazo y Títulos y Valores a Largo Plazo.
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Los estados financieros están armonizados con la presentación prevista en el Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en cumplimiento a lo previsto en el artículo Cuarto del “Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental”, que establece que en cumplimiento con los artículos 7 y Cuarto Transitorios, fracción II, de la Ley de Contabilidad los poderes ejecutivo, legislativo y judicial de la Federación y entidades federativas, las entidades y los órganos autónomos, realicen los registros contables y presupuestarios con base en el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

La depreciación inicia al mes siguiente de su adquisición y el desglose de las distintas cuentas de los bienes muebles, inmuebles e intangibles, propiedad de la entidad es el siguiente:




	Concepto
	2024
	Método de Depreciación
	Tasa de Depreciación
	Estado del Activo 

	Equipo de Administración 
	$13,362.07
	Por porcentajes
	10%
	En servicio

	Bienes informáticos
	$327,052.63
	Por porcentajes
	33.33%
	En servicio

	Cámaras fotográficas y de video
	$24,136.20
	Por porcentajes
	33.33%
	En servicio

	Equipo de Comunicación y Telecomunicación
	$6,843.10
	Por porcentajes
	10%
	En servicio

	Equipos y aparatos Audiovisuales
	$76,438.78
	Por porcentajes
	10%
	En servicio

	Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	$40,665.81
	Por porcentajes
	10%
	En servicio

	Otros equipos
	$53,569.57
	Por porcentaje
	10%
	En servicio

	Subtotal de Bienes Muebles
	$542,068.16
	
	
	

	Software
	$124,420.00
	Por porcentajes
	15%
	En servicio

	Subtotal de Activos Intangibles
	$124,420.00
	
	
	

	Bienes Artísticos, Culturales y Científicos
	$35,000.00
	---
	---
	En servicio

	Subtotal de Bienes Artísticos, Culturales y Científicos
	$35,000.00
	
	
	

	Depreciación Acumulada de Bienes Muebles
	$257,698.40
	Por porcentajes
	---
	---

	Amortización de Activos Intangibles 
	$74,067.78
	Por porcentajes
	---
	---

	Subtotal Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de bienes
	$331,766.18
	
	
	

	Total
	$369,721.98
	
	
	




La entidad mantiene temporalmente bienes propiedad de terceros para llevar a cabo sus actividades, sobre los cuales tiene el compromiso de devolverlos:

· A través de un acuerdo de afectación de uso por medio del cual se formaliza la ocupación del inmueble celebrado el 16 de febrero de 2019 con una vigencia que concluirá el 30 de septiembre de 2024, renovable previa notificación mediante oficio con 30 días de anticipación a la fecha de vencimiento.
· A través de un contrato de comodato que comprende 81 bienes muebles identificados como instrumentos musicales con un valor de $188,762.58, celebrado el 27 de noviembre de 2019, con vigencia indeterminada. Así mismo, se establecen diversas situaciones que dan lugar a la rescisión del contrato. 
· El Palacio de la Música fue equipado con bienes propiedad de la Secretaría de la Cultura y las Artes (Sedeculta), la primera partida por $ 77,014,596.22 fue recibida por un representante de Sedeculta y una segunda partida por $26,841,458 fue recibida por el director del Fideicomiso Público para la Administración del Palacio de la Música, en representación de Sedeculta. 

Estimaciones y Deterioros

10. Esta nota de desglose no aplica, porque en este período la entidad no realizó estimaciones.

Otros Activos 

11. Esta nota de desglose no aplica, porque en este período la entidad no tiene otros activos que no estén identificados dentro de los rubros disponibles en el plan de cuentas.

PASIVO


Este género se compone de dos grupos, el Pasivo circulante y el Pasivo No circulante, en éstos inciden pasivos derivados de operaciones por servicios personales, cuentas por pagar por operaciones presupuestarias devengadas y contabilizadas al 31 de marzo del año en curso, pasivos laborales, a continuación, se presenta la integración del pasivo:
	Concepto
	2024
	Análisis Vertical                   (%)

	PASIVO CIRCULANTE
	$625,230.44
	98.06%

	PASIVO NO CIRCULANTE
	$12,357.23
	1.94%

	Total
	$637,587.67
	100%


Pasivo Circulante 

Cuentas y Documentos por pagar 
	
1. Destacan entre las principales partidas del Pasivo circulante las siguientes:

	Concepto
	2024

	Plazo y factibilidad de pago 
	Análisis Vertical                   (%)

	Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
	$32,873.44
	90 días
	5.26%

	Retenciones y contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
	$194,261.39
	90 días
	31.07%


	Proveedores por Pagar a Corto Plazo
	$396,845.03
	90 días
	63.47%

	Otras Provisiones a Corto Plazo 
	
	
	

	Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
	$1,250.58
	90 días
			0.20%

	Pasivos Diferidos a Corto Plazo
	
	
	

	Total
	$625,230.44
	
	100%





Los términos tienen las siguientes características significativas a mencionar:

Retenciones por Pagar a corto plazo

El importe de esta cuenta esta constituido principalmente por Retenciones de ISR por Sueldos y Salarios.

Proveedores por Pagar a corto Plazo

El Fideicomiso Público para la Administración del Palacio de la Música tiene adeudos con proveedores derivados de operaciones, con vencimiento menor o igual a doce meses. 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración

2. Esta nota de desglose no aplica, porque el FIPAPAM no tiene fondos en garantía.
Pasivos diferidos

3. Esta nota no aplica, porque el FIPAPAM no tiene pasivos diferidos.
Pasivo No Circulante
 
Destacan entre las principales partidas del Pasivo No Circulante las siguientes:

Provisión para contingencias a Largo Plazo

4. [bookmark: _heading=h.3znysh7]El FIPAPAM cuenta con una provisión para contingencias con un plazo mayor a los doce meses por la cantidad de $ 12,357.23 
Otros Pasivos

5. Esta nota no aplica, porque el FIPAPAM no tiene otros pasivos.
	III). NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PUBLICA



1 y 2. El patrimonio está integrado de siguiente forma:

	Naturaleza y Tipo de Patrimonio
	Monto
	  Análisis Vertical                   (%)

	Patrimonio Contribuido
	
	

	Aportaciones
	
	

	Donaciones de Capital
	$35,000.00
	0.74%

	Actualizaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio
	
	

	Patrimonio Generado
	
	

	Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
	$2,352,677.56
	49.84%

	Resultado de Ejercicios Anteriores
	$1,895,369.34
	40.15%

	Revaluaos y Reservas
	
	

	Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores
	$437,562.59
	9.27%

	TOTALES
	$4,720,609.49
	100%



En el período que se informa no hubo variaciones al Patrimonio contribuido ni al patrimonio generado.

En el período que se informa el patrimonio generado, procede de las transferencias, así como de la recaudación propia por cobro venta de bienes y servicios.





	IV). NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO


            
1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de Efectivo y equivalentes es como sigue: 
 
	[bookmark: _heading=h.2et92p0]     Concepto
	2024
	2023

	Efectivo 
	$60,675.09
	$14,625.00

	Bancos/Tesorería
	$4,318,321.61
	$1,797,622.76

	Efectivo en Bancos-Dependencias
	
	

	Inversiones temporales (hasta 3 meses)
	
	

	Fondos con afectación especifica 
	
	

	Depósitos de fondos de terceros y otros
	
	

	Otros efectivos y equivalentes
	
	

	Total de efectivo y equivalentes
	$4,378,996.70
	$1,487,930.34





2. A continuación, se detallan las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación:
	Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas

	Concepto
	2024
	2023

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	
	

	Terrenos
	
	

	Viviendas
	
	

	Edificios no Habitacionales
	
	

	Infraestructura
	
	

	Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público
	
	

	Construcciones en Proceso en Bienes Propios
	
	

	Otros Bienes Inmuebles
	
	

	Bienes Muebles
	
	

	Mobiliario y Equipo de Administración
	
	$112,532.36

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	
	$76,438.78

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	
	

	Vehículos y Equipo de Transporte
	
	

	Equipo de Defensa y Seguridad
	
	

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	
	$53,569.57

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
	
	

	Activos Biológicos
	
	

	Otras Inversiones
	
	

	Total
	$0.00
	$242,540.71



3. A continuación, se presenta la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro):
	CONCEPTO
	2024
	2023

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	$2,352,677.56
	$656,053.21

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo
	
	

	Depreciación
	$15,118.77
	$28,143.14

	Amortización
	$149,063.81
	$714,680.93

	Disminución en las provisiones
	$47,548.72
			$6,141.99

	Incremento en inversiones producido por revaluación
	$0.00
	$0.00

	Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles e intangibles
	$0.00
	$0.00

	Incremento en cuentas por cobrar
	$64,904.76
	-$566,953.38

	Disminución de Pasivos
	$0.00
	-96,325.66

	Disminución de Deudores
	-$62,564.68
	$0.00

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	$2,566,748.94
	$566,858.13








La conciliación presenta atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. Los datos son los siguientes:

V). CONCILIACIÓN ENTRE INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES.
	CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES CORRSPONDIENTES DEL 1° DE ENERO 31 DE MARZO DE 2024

	1.- Total de Ingresos Presupuestarios
	$5,583,558.93 



	2. Más Ingresos Contables No presupuestarios
	               

	2.1. Ingresos Financieros
	

	2.2. Incremento por Variación de Inventarios
	

	2.3. Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u obsolescencia
	

	2.4 Disminución del Exceso de Provisiones
	

	2.5 Otros Ingresos contables No presupuestarios
	


    
	3. Menos Ingresos Presupuestarios No contables
	

	3.1. Aprovechamientos Patrimoniales
	

	3.2. Ingresos Derivados de Financiamientos
	

	3.3. Otros Ingresos Presupuestarios No contables
	



	4. Total Ingresos contables
	$5,583,558.93






	CONCILIACIÓN ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES CORRESPONDIENTES DEL 1° DE ENERO 31 DE MARZO DE 2024


                                                                  
	1.- Total de Egresos Presupuestarios
	$3,055,810.87



	2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables
	$0.00

	2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y comercialización
	


	2.2. Materiales y Suministros
	

	2.3. Mobiliario y equipo de Administración
	

	2.4 Mobiliario y equipo Educacional y Recreativo
	

	2.5 Equipo e Instrumental Médico
	

	2.6 Vehículos y Equipo de Transporte
	

	2.7 Equipo de Defensa y Seguridad
	

	2.8 Maquinaria, Otros equipos y Herramientas
	

	2.9 Activos Biológicos
	

	2.10 Bienes Inmuebles
	

	2.11 Activos Intangibles
	

	2.12 Obra Pública en bienes de dominio Público
	

	2.13 Obra Pública en bienes Propios
	

	2.14 –Acciones y Participaciones de Capital
	

	2.15 Compra de Títulos y Valores
	

	2.16 Concesión de préstamos
	

	2.17 Inversiones en fideicomiso, Mandatos y otros análogos
	

	2.18 Provisiones para contingencias y otras Erogaciones especiales
	

	2.19 Amortización de la Deuda Pública
	

	2.20 Adeudos de ejercicios fiscales Anteriores (ADEFAS)
	

	2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables
	



	3.- Más Gastos contables No presupuestarios
	$175,070.46

	3.1. Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y amortizaciones
	$164,182.58

	3.2. Provisiones
	

	3.3 Disminución de inventarios
	

	3.4 Aumento por insuficiencia de Estimaciones por pérdida o Deterioro u obsolescencia
	

	3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones
	

	3.6 Otros Gastos
	$10,887.88

	3.7 Otros gastos contables No Presupuestarios
	



	4. Total de Gastos Contables
	$3,230,881.33



                      




C). NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)
 
	                                                                                             1)       Cuentas de Orden Contables



Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.

En el período que se informa se utilizaron cuentas de orden para registrar el valor del edificio del FIPAPAM por la cantidad de $72,871,822.10 así mismo se registraron los instrumentos musicales por la cantidad de $188,762.58, ambos bienes otorgados en comodato.

El Palacio de la Música fue equipado con bienes propiedad de la Secretaría de la Cultura y las Artes (Sedeculta), la primera partida por $ 77,014,596.22 fue recibida por un representante de Sedeculta y una segunda partida por $26,841,458 fue recibida por el director del Fideicomiso Público para la Administración del Palacio de la Música, en representación de Sedeculta.

	2)     Cuentas de Orden Presupuestario




	Cuentas de ingresos
	Importe

	Ley de Ingresos Estimada
	$16,826,001.00

	Ley de Ingresos por Ejecutar
	$11,282,743.72

	Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada
	$40,301.65

	Ley de Ingresos Devengada
	$5,583,558.93

	Ley de Ingresos Recaudada
	$5,370,475.33



	Cuentas de Egresos
	Importe

	Presupuesto de Egresos Aprobado
	$16,826,001.00

	Presupuesto de Egresos por Ejercer
	$11,948,162.15

	Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado
	$129,942.53

	Presupuesto de Egresos Comprometido
	$5,007,781.38

	Presupuesto de Egresos Devengado
	$3,055,810.87

	Presupuesto de Egresos Ejercido
	$2,414,439.13

	Presupuesto de Egresos Pagado
	$2,414,439.13






	3)     Variaciones en el ejercicio presupuestario cuantificadas sobre la base de flujo de efectivo y devengado.



	Rubro de Ingresos
	Ingreso
	Diferencia

	
	Estimado
	Ampliaciones y Reducciones
	Modificado
	Devengado
	Recaudado
	

	
	
	
	
	
	
	

	Productos
	$0.00
	$40,301.65
	$40,301.65
	$40,301.65
	$40,301.65
	$40,301.65

	Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos
	$4,000,000.00
	$0.00
	$4,000,000.00
	$2,382,124.56
	$2,169,041.00
	-$1,830,959.00

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	$12,826,001.00
	$0.00
	$12,826,001.00
	$3,161,132.68
	$3,161,132.68
	-$9,664,868.32

	Total
	$16,826,001.00
	$40,301.65
	$16,866,302.65
	$5,583,558.89
	$5,370,475.33
	$0.00

	




	
	
	
	INGRESOS EXCEDENTES
	

	 Ingresos Por Fuente de Financiamiento
	Ingreso
	Diferencia

	
	Estimado
	Ampliaciones y Reducciones
	Modificado
	Devengado
	Recaudado
	

	
	
	
	
	
	
	

	Ingresos de Los Entes Públicos de Los Poderes Legislativo y Judicial, de Los órganos Autónomos y del Sector Paraestatal o Paramunicipal, Así Como de las Empresas Productivas del Estado
	$16,826,001.00
	$40,301.65
	$16,866,302.65
	$5,583,558.89
	$5,370,475.33
	0.00

	Productos
	$0.00
	$40,301.65
	$40,301.65
	$40,301.65
	$40,301.65
	$40,301.65

	Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos
	$4,000,000.00
	$0.00
	$4,000,000.00
	$2,382,124.56
	$2,169,041.00
	-$1,830,959.00

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	$12,826,001.00
	$0.00
	$12,826,001.00
	$3,161,132.68
	$3,161,132.68
	-$9,664,868.32

	Total
	$16,826,001.00
	$40,301.65
	$16,866,302.65
	$5,583,558.89
	$5,370,475.33
	0.00

	
	
	
	
	INGRESOS EXCEDENTES
	



	Concepto
	Egresos
	Subejercicio

	
	Aprobado
	Ampliaciones/ (Reducciones)
	Modificado
	Devengado
	Pagado
	

	
	
	
	
	
	
	

	Servicios Personales
	$7,027,023.00
	$59,723.84
	$7,086,746.84
	$1,449,947.25
	$1,417,088.51
	$5,636,799.59

	Materiales y Suministros
	$984,190.00
	$16,714.55
	$1,000,904.55
	$216,947.48
	$216,947.48
	$783,957.07

	Servicios Generales
	$8,614,788.00
	$53,504.14
	$8,668,292.14
	$1,388,916.14
	$780,403.14
	$7,279,376.00

	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	$200,000.00
	$0.00
	$200,000.00
	$0.00
	$0.00
	$200,000.00

	Total del Gasto
	$16,826,001.00
	$129,942.53
	$16,955,943.53
	$3,055,810.87
	$2,414,439.13
	$13,900,132.66






Las variaciones manifestadas en la columna Ampliaciones y Reducciones en los informes Analítico de Ingresos y Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos clasificado por Objeto del Gasto representan las adecuaciones presupuestales derivadas de las operaciones propias de la entidad, adición al presupuesto de una parte del remanente de ejercicios pasados, y la superación de los ingresos estimados publicados en la Ley de Ingresos.


“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”




[Escriba texto]	[Escriba texto]	[Escriba texto]


